
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oral idad:   Nro. 73 

Sala de Audiencia  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:   08:30 p.m. del 25 de mayo de 2023 

Fin audiencia:   10:54 p.m. del 25 de mayo de 2023 

      

 

Clase de proceso:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante:   UBIHELMINA GARCÍA MANCHOLA 

     C.C. 34.508.587 

Demandado:   GERMÁN OCHOA RODRÍGUEZ 

     C.C. 14.949.694      

Radicación:   76001-31-10003-2022-00252-00 

Fecha:    25 de mayo de 2023 

 

INTERVINIENTES 

 

Juez:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:   UBIHELMINA GARCÍA MANCHOLA 

     C.C. 34.508.587 

Apoderado (a):   LUIS FERNANDO MOSQUERA LUNA 

     C.C. 1.143.983.088  T.P. 340.439 C.S.J. 

Demandado:   GERMÁN OCHOA RODRÍGUEZ 

     C.C. 14.949.694 

Apoderado (a):   SONIA AGUDELO TORRES  

     C.C. 31.258.354  T.P. 126.461 C.S.J. 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA –  APERTURA 

2.  PRESENTACIÓN DEL INVENTARIO Y AVALÚO (ESCRITO)  

3.  CONTROL DE LEGALIDAD 

4.  PROVIDENCIA 

 

PROVIDENCIA Nro. 828 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali  –  Val le del Cauca, 
 

R E S U E L V E:  

PRIMERO: SUSPENDER la presente di l igencia, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 



J u zg ad o  T e rce ro  d e  F a mi l ia  de  C a l i  
R a d ic a c ió n  n ro .  20 22 -0 00 13 -00  

 

SEGUNDO:  FIJAR  fecha para la continuación de la di l igencia de 

INVENTARIOS Y AVALUOS para el día 02 de noviembre del 2023, 

a las 08:30 A.M. 

 

TERCERO: DECRETAR  las siguientes pruebas:  

 

  DOCUMENTALES: 

 

E l  cert if icado de tradición del bien inmueble con matr ícula 

inmobil iar ia Nro. 370-538965, así como la escr itura pública Nro. 

2064 del 25 de junio de 2010 otorgada por la Notar ía 18 del 

Circulo de Cali .  

 

E l  cert if icado de tradición del bien inmueble con matr ícula 

inmobil iar ia Nro. 130-2909. 

 

La escr itura pública Nro. 291 del 01 de junio de 1982 otorgada 

por la Notar ía Única de Puerto Tejada.  

 

E l  Registro de Propiedad de Palma de Mallorca Nro. 09 del 08 

de febrero de 2021, CRU: 07031000277256. 

 

E l  cert if icado de Matr ícula Mercanti l  del establecimiento de 

comercio “Calzado Bros” ,  con Matr ícula Mercanti l  Nro. 2989 . 

 

E l  cert if icado de tradición del bien inmueble con matr ícula Nro. 

370-160191. 

 

La escr itura pública Nro. 2798 del 02 octubre de 2001de la 

Notar ía 8 del Circulo de Cali .  

 

E l  cert if icado de tradición del bien inmueble  Nro. 130-13840, así 

como  

 

La escr itura pública Nro. 586 30 de junio de 1998 otorgada por 

la Notar ía Única de Puerto Tejada. 

 

E l  cert if icado de Tradición del bien inmueble con  Nro. 130-

16306. 

 

La escr itura pública Nro. 1157 del 7 de noviembre de 2003 de la 

Notar ía Única de Puerto Tejada. 

 

E l  cert if icado de tradición del bien inmueble con matr ícula Nro. 

130-956. 

 

Escr itura pública Nro. 222 del 16 marzo de 2010 de la Notar ía 

Única de Puerto Tejada. 

 

E l  cert if icado establecimiento de comercio La rebajita del 

puerto con matr ícula mercanti l  Nro. 184172. 

 

DICTAMEN PERICIAL:  

 

Ordenar la práctica del dictamen pericial respecto del valor de 

los bienes con M.I 370-538965 de ORIP de Cali  y No 130-2909 de 

ORIP de Puerto Tejada. 
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Se requiere a la señora UBIHELMINA GARCÍA MANCHOLA y al 

señor GERMÁN OCHOA RODRÍGUEZ para que presten la 

colaboración necesar ia a efectos de l levar a cabo la práctica 

de la prueba, so pena de las sanciones contenidas en el art. 44 

del C.G.P. 

 

DICTAMEN PERICIAL  sobre los bienes muebles y enseres que se 

encuentran en el establecimiento de comercio “Calzado Bros”,  

así como el avalúo del Establecimiento de Comercio “Calzado 

Bros” con matr ícula me rcanti l  Nro. 2989 309. 

 

TESTIMONIALES:  

 

-  ALEXIS MOSQUERA ESTUPIÑAN en calidad de ARRENDATARIO  

 

-  CARMELA RENGIFO TOBON 

 

-  LUIS ENRIQUE RENGIFO GOMEZ 

 

INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDANTE Y DEMANDADA.  

 

 

 

Se interpone recurso de reposición por la apoderada de la parte 

demandada  contra la decisión que decretó las pruebas test imoniales de 

los señores Alexis Mosquera Estupiñán, Carmela Rengifo Tobón y Luis  

Enr ique Gómez. Se corre traslado a los apoderados y se resuelve 

desfavorablemente. 
  

La presente decis ión se notif ica en estrad os judiciales a las partes aquí  

intervinientes.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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